RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE  ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0000336, Ent. N° 1766/15)

VISTO: la Resolución adoptada por el Ministro de Transporte y Obras Públicas - en ejercicio de atribuciones delegadas - de fecha 25 de marzo de 2015, relativa a la  contratación directa del servicio de mozos de cordel, sereno, portería y vigilancia en el recinto portuario del Puerto Comercial de Carmelo y Dársena Higueritas de Nueva Palmira, Departamento de Colonia;

RESULTANDO: 1) que dicha contratación directa fue observada por la Contadora Auditora destacada ante el citado Ministerio, por principio de ejecución y el Tribunal de Cuentas convalidó lo actuado por la Contadora Auditora dado que el servicio se había comenzado a brindar a partir del 1º de octubre de 2014, sin la intervención preventiva del gasto;

2) que en esta oportunidad se remite, Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas dictada el 25 de marzo de 2015, por la cual al amparo del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, se insiste en el gasto de $ 4:871.323,oo a favor de la Cooperativa de Trabajo Unión Mozos de Cordel de Colonia (COTUMCCO);
3) que de dicho acto, surge que la erogación se atenderá con cargo a la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010, Inciso 10, Proyecto 856, financiamiento 1.1, Ejercicio 2014 y siguientes;
CONSIDERANDO: que se mantienen las razones de la observación del gasto;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Devolver las actuaciones.
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